
Oficina Central ITEVEBASA Extremadura
Estación ITV Don Benito

C/ Arquitectos, nº1. 06400. Don Benito
T/F: 924 808 235

itvdonbenito@itevebasa.com

Don Benito, 22/03/2025

El horario previsto de prestación de servicios será:

 Los días 31 DE MARZO  + 1 DE ABRIL.

o Horario: 08:00H-13:30H.

Los vehículos que podrán acceder a los servicios de inspección, serán los indicados a
conƟnuación:

 Vehículos Agrícolas,  Obras  y  Servicios,  excepto los  sujetos  a  control  de
emisiones contaminantes.

 Vehículos Ciclomotores (2 ruedas).
 Vehículos asimilables a Quad con 2 ruedas en eje directriz (ancho de vías

menor  a  460  mm  en  eje  direcƟrz),  excepto  los  sujetos  a  control  de
emisiones contaminantes.

La documentación a presentar en el momento de la inspección será:

 Tarjeta de Inspección Técnica del vehículo.
 Permiso de Circulación del vehículo.
 JusƟficante del seguro en vigor del vehículo (se podrá comprobar en la Estación ITV Móvil Ciclo-

Agrícola).
 Documentación procedente para el servicio de No Periódica.

El pago de la tarifa se realizará en la propia Estación ITV Móvil Ciclo-Agrícola, tanto en metálico como
por tarjeta. El importe de los servicios se consultará en la propia Estación ITV Móvil. Si no hubiese concertado cita
previa, y exisƟese disponibilidad en la Estación ITV, se le prestará el servicio correspondiente.

Sin otro parƟcular, desde la Dirección de ITEVEBASA Extremadura reciba un cordial
saludo y agradecimiento por la colaboración prestada.


